
Ayuntamiento de San Fulgencio

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Id. Propuesta Expediente Actividad / Procedimiento

PR/2024/671 3139/2024 Licitaciones

Órgano Gestor

02 SECRETARÍA

Finalidad

Procedimiento Genérico \ Resolución de expediente mediante acuerdo en Junta

Órgano que Resuelve

La Junta de Gobierno Local

De conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y sin perjuicio de la decisión final que adopte el
órgano competente, se eleva la siguiente propuesta de resolución,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto expediente para la contratación de los servicios de Organización de las Fiestas en
honor a la Virgen Del Remedio del año 2024, con un presupuesto base de licitación de
69.330 €, a la cual hay que adicionar un Impuesto sobre el Valor Añadido de 14.559,30 €,
para un total, IVA incluido, de 83.889,30 €.

 

Visto borrador de Pliego de Condiciones rector de la contratación, el cual obra en el
expediente.

TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Atendidos los antecedentes y fundamentos jurídicos contenidos en ellos, y de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, se propone a la Junta de Gobierno Local, en su calidad de órgano de
contratación, la adopción del siguiente Acuerdo:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
YP

FT
ZC

N
6Q

6H
PA

N
H

K9
N

PA
C

D
G

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

fu
lg

en
ci

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



Ayuntamiento de San Fulgencio

  Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abiertoPRIMERO. -
simplificado, de los servicios de Organización de las Fiestas en honor a la Virgen del
Remedio del año 2024, convocando su licitación.

  Aprobar el gasto de 69.330 €, a la cual hay que adicionar un Impuesto sobreSEGUNDO. -
el Valor Añadido de 14.559,30 €, para un total, IVA incluido, de 83.889,30 €.

  Aprobar el Pliego de Condiciones que regirá el contrato, en los términos delTERCERO. -
borrador del mismo que acompaña al expediente de contratación.

  Publicar anuncio de licitación en el Perfil de Contratante, el cual deberá estarCUARTO-.
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

  Publicar en el Perfil de Contratante la documentación obrante en el expedienteQUINTO. -
relativa a memoria justificativa del contrato, informe de insuficiencia de medios, justificación
del procedimiento utilizado de adjudicación, Pliego de Condiciones que haya de regir el
contrato y documento de aprobación del expediente, toda la cual, a efectos de presentación
de las ofertas, tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de
licitación.

  Designar a los miembros de la Mesa de Contratación y publicar su composiciónSEXTO-.
en el perfil de contratante:

D. José M.ª Ballester Sansano, Alcalde del Ayuntamiento de San Fulgencio, o miembro de
la Corporación en quien delegue, quien actuará como Presidente de la Mesa.

D. Fernando Tuero del Valle, Secretario del Ayuntamiento, o funcionario/a que lo sustituya,
quien actuará como Vocal

Dª Elisa Sanz Calvo, Interventora del Ayuntamiento de San Fulgencio, o funcionario/a que
la sustituya, quien actuará como Vocal.

D. Jesús Marco Guirao, Arquitecto Técnico de los Servicios Municipales, o funcionario/a que
lo sustituya, quien actuará como Vocal.

Dª. Laura Bernabé Menárguez, Concejal del Ayuntamiento de San Fulgencio o miembro de
la Corporación en quien delegue, quien actuará como Vocal.

Dª Isabel Sampere Pardo, Administrativa, Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento de San
Fulgencio, o funcionario/a que la sustituya, quien actuará como Secretaria de la Mesa, con
voz y sin voto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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